RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 	NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006778, Ent. N° 5899/13.)


 	VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado, relativas a la Licitación Abreviada Nº 12/2013, relacionadas con el suministro de productos de limpieza para el Hospital de San José;
 	RESULTANDO:	1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), se presentaron al acto de apertura las firmas: SETARIL, MEDELTAR, ECOQUIMIC, ARANIL, DALENE E INTERLAB;
 				2) que en el acta de apertura de 2 de agosto de 2013  se realizaron las siguientes observaciones: 
2.1)  la empresa SETARIL no presentó las muestras de los ítems 2 y 6, no agrego lista  de empresas donde ha brindado servicios, ni declaración escrita de no contar con incumplimientos;
2.2) la empresa INTERLAB no presentó nota expresando la persona autorizada a firmar en el expediente, no agregó lista  de empresas donde ha brindado servicios, ni declaración escrita de no contar con incumplimientos;
2.3) las empresas ECOQUIMIC y ARANIL no presentaron nota expresando la persona autorizada a firmar en el expediente, no agregaron lista  de empresas donde ha brindado servicios, ni declaración escrita de no contar con incumplimientos;  
2.4) la empresa MEDELTAR sólo presentó la oferta de acuerdo al anexo I;
2.5) las empresas ECOQUIMIC y MEDELTAR no presentan ninguna de las muestras en el acto de apertura y la empresa SETARIL no presenta las muestras de los ítem 2 y 6;
			           3) que habiéndose otorgado plazo para que las ofertas observadas subsanaran las objeciones, consta que ECOQUIMIC y MEDELTAR no presentaron muestra alguna y que SETARIL no presentó muestras de los ítems 2 y 6 (razón por la cual no se las tendrá en cuenta en la adjudicación); INTERLAB, SETARIL y ARANIL presentaron la documentación faltante;
4) que constan informes técnicos de distintas dependencias del Hospital de San José, a saber: del lavadero recomendando la contratación de la empresa DALENE para los ítems 1,2,3,5,6,14 y 19; de la Despensa General, recomendando la contratación de la empresa INTERLAB para el ítem 4 y ARANIL para los ítems: 9,10,15,16, y del Departamento de Alimentación recomendando la contratación de la empresa INTERLAB para el ítem 7 y a DALENE para el ítem 17; 
[bookmark: _GoBack]5) que de acuerdo con los informes referidos, con fecha 23 de agosto de 2013, el ordenador competente resuelve adjudicar la licitación de la siguiente forma: a la empresa ARANIL por $ 27.436,21, a la empresa DALENE por $ 621.949,90,  a la empresa INTERLAB por $ 73.070 y a la empresa SETARIL por $ 42.456. Total adjudicado $ 764.912, siendo el período de ejecución del contrato de 24 meses, comenzando en la fecha que se establezca en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del Área de Auditores de ASSE;
 				6) que con fecha 16 de agosto de 2013 la Contadora Delegada observó el gasto por incumplimiento del artículo 63 del TOCAF en cuanto a la adecuación de las ofertas al Pliego, señalando que las empresas SETARIL y ARANIL (observadas en el acto de apertura) al presentar con posterioridad el listado de empresas donde prestaron servicios y declaración de no contar con antecedentes negativos, siendo éstos requisitos mínimos, tal extremo  contravine el principio de igualdad de los oferentes;
				7) que atendiendo a las observaciones planteadas por la Contadora Delegada, el Director del Hospital de San José con fecha 30 de setiembre de 2013, dicta una nueva resolución modificativa de la adjudicación anterior, rechazando las ofertas de los Proveedores ARANIL y SETARIL y dejando sin efectos los ítems número 9 (esponjas de alambre), número 10 (esponjas de aluminio), número 11 (franelas), números 15 (paños de piso), números 16 (rejillas);
8) que se mantiene la adjudicación a las empresas DALENE por un monto de $ 621.949,90 y a INTERLAB por un monto de $ 73.070, totalizando la suma de $ 695.019,9 (monto total para el período de 24 meses);	               			          
9) que se remite información contable respecto al monto a ejecutar en el Presente Ejercicio, con cargo al Objeto del Gasto 192;
CONSIDERANDO:	1) que las observaciones realizadas por la Contadora Delegada resultan atendibles, por cuanto la calidad de requisitos mínimos para la evaluación y adjudicación de las ofertas no pueden acreditarse con posterioridad a la apertura, so riesgo de contravenir el principio de igualdad;
			2) que en tal sentido, las empresas ARANIL y SETARIL presentaron la declaración de no contar con incumplimientos y el listado de antecedentes laborales extemporáneamente, situación que fue correctamente atendida por el Ordenador en su resolución de fecha 30 de setiembre de 2013; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 63 y 149 del TOCAF,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 695.019,9 para los ejercicios 2013, 2014 y 2015, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.-





cr
